
  

 

Circular nº 3  Temp.10/11.         Condiciones económicas de inscripción 

Circular nº 3  Temp. 2010-2011 
 

CONDICIONES ECONOMICAS DE INSCRIPCION 
 

En la actual temporada deportiva, los importes fijados por la Federación de 
Asociaciones Vascas de Futbol Sala en relacción a la Cuota de Afiliación, Fondo de 
Garantía, Derechos de Inscripción y cuotas de fichas con o sin mutua, seran los siguientes: 

 

Θ 1.  CUOTA DE AFILIACIÓN   EUROS 

 Solo lo abonarán aquellos clubs que se inscriban por primera vez:                 
* Senior .................................................................       50,00 euros.  
     

Θ 2.  FONDO DE GARANTIA ( fianza ) 
 Se deberá depositar un “Fondo de Garantía” por cada equipo que se inscriba por 

primera vez, asimismo, deberán completar la cuantía del mismo, aquellos equipos 
que la tengan depositada con un valor inferior al previsto para la temporada. 

* Todas las categorías ........................................... 75,00 euros.  
     

Θ 3.  DERECHOS DE INSCRIPCIÓN ( por equipos ) 
• Precio para  la categoría de Liga Vasca…..………….200,00 euros. 
• Precio para la categoría de D. Honor…………………160,00 euros. 
• Precio para la categoría de D. Plata…………………..150,00 euros. 
• Precio para la categoría de Preferente ……………….140,00 euros. 
• Precio para la categoría de Primera…………………...130,00 euros 
• Precio para la categoría de Segunda………………….120,00 euros. 

 
Θ 4.  CUOTA GENERAL DE JUGADOR          

• Senior con mutua…….…………………………………….53,00 euros. 
• Senior sin mutua …………………………………………..22,00 euros. 
 
 

Θ 6.  CUOTA GENERAL DE TECNICOS  
 ( Entrenador, Arbitro y Delegado )    

* Senior con mutua............................................ …..             35,00 euros. 
                         * Senior sin mutua……………………………………………….15,00 euros. 

 
 

Θ 7.  CUOTA GENERAL DE JUVENILES Y FEMENINO   
Θ                      *Con mutua ( máximo 10 jugadoras/es y 1 técnico )……….400,00 euros. 
Θ                      *Sin mutua ( máximo 10 jugadoras/es y 1 técnico )……......235,00 euros. 
 
 

 NOTAS IMPORTANTES:  Esta temporada será obligatorio tener Delegado para 
inscribirse y será obligatorio que el mismo asista a los partidos. 
Los equipos que sean de fuera de Vitoria abonarán a los árbitros el importe del 
desplazamiento, conforme a la Circular 4 “ Derechos de desplazamientos “.  
 

Lo que se comunica para general conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

Vitoria 1 de marzo de 2010l 
 


